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San Borja, 10 de enero del 2022 

OFICIO MÚLTIPLE N°0019        -2022/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-ASGESE 
 
Señores: 
Directores(as) de las Instituciones Educativas Públicas de EBR de Primaria y 
Secundaria, del ámbito de la UGEL.07 
 
Asunto : Inicio de Operativo de Control Simultaneo “Buen inicio del año escolar 

2022” por parte de la Contraloría General de la República.   
 
 

Referencia 
 
 

: a) Expediente MPT2022-EXT-0012152 de fecha 09/02/2022 
b) Oficio N°00060-2022-CG/DC-Contraloría General de la Republica 
 
 

De mi mayor consideración: 

Tengo a bien dirigirme a ustedes, para expresarles mi cordial saludo e informar que; la 
Contraloría General de la República comunica al Ministerio de Educación y a esta 
instancia de Gestión Educativa Local;  el inicio del  Operativo  de  Control  Simultáneo  
al  “Buen  Inicio  del  Año  Escolar  2022”,  respecto  a  los protocolos  de  bioseguridad,  
documentos  de  gestión  institucional,  infraestructura, equipamiento  y  prestación  
de  servicios,  en  las  instituciones  educativas  públicas  de  gestión estatal, de los 
niveles de primaria y secundaria de la Educación Básica Regular, a fin de advertir 
situaciones adversas y oportunidades de mejora que correspondan. Es por ello que se 
solicita brindar todas las facilidades de información al personal de la Subgerencia de 
Control del sector educación, quienes serán los responsables del Operativo de Control.  

Al respecto, se adjunta al presente el referido oficio, un (01) folio hábil, para conocimiento 
y atención de información que solicitan. 
 

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por la 
directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N°07 – San Borja, Lic. Gloria María Saldaña Usco, 
en atención a la Resolución Directoral UGEL.07 N°001-2022”. 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima. 
 
 

Atentamente, 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Lic. JAIME WUILDER JIMENEZ CASTILLO 
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

Unidad de Gestión Educativa Local N°07 

 

 

JWJC/J.ASGESE 
FGTP/C. ASGESE 
LMCM/Esp. -ASGESE 
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